
Municipalidad Provincial
Marlscal Nieto
MOQuegna

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

N° OO 6 9 O -20 14-A/MPMN

Moquegua, 26 JUN. 2014
VISTOS:El Memorando W 161-2014-A-MPMN,Memorando N° 812-2014-

GM-A/MPMN, Informe N° 892-2014-GAJ/GM/MPMN sobre Conformación de Comisión Ad Hoc de
ProcesosAdministrativos Disciplinarios,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194"de la Constitución
Política del Estado en armonio con el articulo 11del Titulo Preliminarde la Ley W 27972Ley Orgánica
de Municipalidades, losGobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativo y de administración:

Que, el Articulo 165" del 0.5. W 005-90-PCMReglamento de la Ley de
Basesde la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Publico prescribe: La Comisión
Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios estará constituida por tres (03) miembros
títulares y contará con tres (03) miembros suplentes. La citada Comisión será presídida por un
funcionario designado por el titular de la entidad y la integran el Jefe de Personal y un servídor de
carrera designado por los servidores. La Comisión podrá contar con el asesoramiento de los
profesionales que resulten necesarios. Para el proceso de funcionarios se constituirá una Comisión
Especial integrada por tres (03) miembros acordes con la jerarquía del procesado. Esta Comisión
tendrá las mismas facultades y observará similar procedimiento que la Comisión Permanente de
ProcesosAdministrativos Disciplinarios;

Que, la potestad para calificar y pronunciarse sobre la procedencia se

~

••. a"\"CIAl "~~ encuentra regulada en el Articulo 166"del 0.5. W 005-90-PCMLa Comisión Permanente de Procesos
$ C\~ ~ \dministrativos Disciplinarios tiene la facultad de calificar las denuncias que le sean remitidas y
~ G C\P~ ~ :ronunciarse sobre la procedencia de abrir proceso administrativo disciplinario. En caso de no
~ ~\l,,* J roceder éste, elevará lo actuado al titular de la entidad con los fundamentos de su
0~-_MOO~~""'.pronunciamiento, para los finesdel caso;

. Que, mediante Resoluciónde Alcaldia N°00038-2014-A/MPMN,de fecha
20de Enerodel2014 se resuelve reconformar la Comisión de ProcesosAdministrativos Disciplinariosde
la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto siendo designado como Presidente el Arq. Manuel
Máximo Chávez Catacora;

Que, mediante memorando N° 161-2014-A-MPMN,se solicita instaurar
Comisión de ProcesosAdministrativos Disciplinariostoda vez que se ha iniciado investigación cuya
carpeta fiscal seencuentra en la etapa de diligencias preliminaresen contra del Arq. Manuel Máximo
Chávez Catacora, Gerente de DesarrolloUrbano Ambiental y Acondicionamiento Territorial,quien a
su vez es Presidente de la Comisión de ProcesosAdministrativos Disciplinarios,y no puede iniciarse
siendo el Presidente de dicha comisión;

Que, mediante Memorando W 812-2014-GM-A/MPMN, de fecha 05 de
Junio del 2014 la Gerencia Municipal solicita proyectar acto resolutivo que conforme la 'éomisión Ad
Hoc de Procesos Administrativos Disciplinarios por la investigación aperturada en contra del Arq.
Manuel Máximo Chávez Catacora;

Que de lo señalado en párrafos precedentes se desprende que
orresponde al Titulardel Pliego, emitir la resolución que conforme la Comisión Ad Hoc de Procesos



RES. N° OO6 9 0-2014-A/MPMN
Administrativos Disciplinarios que se encargue de valuar la responsabilidad administrativa en que
habria incurrida el Arq. Manuel Máxima Chávez Catacara, Gerente de Desarrolla Urbana Ambiental
y Acondicionamiento Territorial;

~"~
'l>b~ ",.~ Enconsecuencia, estando a lo expuesto y al amparo del Artículo 43° incisol GFR'E A \. 6° del Artículo 20° de la Ley 27972 Ley Orgánica de MuniClpalidades con las visaciones

\\~ o~~~¡~OR f orrespondientes.
~, ir
, ~ SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONFORMAR lo Comisión Ad Hoc de Procesas
Administrativas Disciplinarias de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieta - Moquegua,
encargado de evaluar la responsabilidad administrativa en que habría incurrida el Gerente de
Desarrolla Urbana Ambiental y Acondicionamiento Territarial respecta de la denuncio interpuesto par
otorgar Licencia de Construcción sín requisitas de ley, la misma que estará integrado según lo
siguiente nomina:

MIEMBROSTITULARES:

Presidente

Miembro

Miembro

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la
notificación y distribución de la presente Resolución.

REGISTRESE,COMUNIQUESE y CUMPlASE

Municipalidad Provincial de Mariscal Nielo
¿el2~ft
Mgr.ALBElU6'itdOOLA VllCA

ALCALDE
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